
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CON TITUCIONAL 137/2016 

ACTOR: MUNICIPIO ~E IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ DB IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENIERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMl~E DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES 1 Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecinuev~, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la ·suprem:a Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia de cinco de septiembre de dos mil dieciocho, dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la controversia con~titucional citada al rubro, 
recibida en la Sección de Trámite de ContfoversiáS C~mstitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de lá Subsecretaría General de. Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Const~) · ' 

i' 

Ciudad de México, a tres de enero de dos mil di c1~e. 

Vista la sentencia de cuenta, dic~ada por la P~ra Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con fun ento en el artículo 441 

1 , 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ¡ el Articulo 105 de la 

Constitución Política de los, Es\adÍJs UnJ~Mexibanos', se ordena su 

notificación por oficio a las partes;· ~~mo u publicación en el 

Semanario Judicial de la Federacñó~" s~· Gaceta. 

Ahora bien, la sentencia de cue~eclaró que .el Poder Ejecutivo de 
- • ' • I· 

Veracruz de Ignacio de la Llave ~act~:·~n.·lóS·téfminos siguientes: 

"NOVENO. Efectos. Esta P,rimera Sala deterl!Jir!a que ¡1os efectos de la 
presente sentencia se~ tducen en la ,_e-htrega de, las cantidades 
demandadas respecto a I s fí cursos del Fondo para ,bl Fondo para el 
Forlalecimiento Financiero la Inversión A (FORTAF{N A 2016), por la 
cantidad de $6,005,00tOO (seis millones cinco mil un p~sos 001100 M.N); 
del Fondo para el Forlalecimiento Financiero para: la Inversión B 
(FORTAFIN B 2016~antidad de $2, 100,000.0~ (dosj m_ill?nes ~ien mfl , .. 
pesos 001100 M.N/fb ;especto al Fondo de Aporlacwn~s para fa' 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FISMDF), los meses de agosto, septi~mbre y octubre 
de dos mil dieciséis, que ascienden a la cantidad de $~1 737,036.84 (dos , 

r~; · - .. ·, -m(flones setécientosjreinta!y siete_·!n)1-tr~ihta: lseis}~sr~ ?4!100.:fy1.'f'!tr1 C!: \: 
.__, ·.: · por· cuanto hace al rubro de bursatilización,"-un total de $1,293,985.47 (un 

millón doscientos noventa y tres mil novecientos oche~ta y cinco pesos 
471100 M.N.). --- Así como los correspondientes intereses que se 
hubieren generado, los que deberán contabilizarse aplfcando la tasa de 
recargos establecida por el Congreso de'ª. Unión para J~s casos de pago 
a plazos de contribuciones, incluyendo los generados f.on motivo de la 
entrega tardía de la cantidad de $900,000.00 (noveoientos mil pesos 
M.N.), por concepto del Fondo para el Forla/ecimiento f¡inanciero para la 
Inversión B (FORTAFIN B 2016), que realizó has~a el veinte de 
diciembre de dos mil dieciséis y del mes de octJbre de dos mil 
dieciséis, relativo al Fondo de Aporlaciones para el Forl~lecimiento de los 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de µusti.cia d~ ·'ª Nación orden.~rá 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Jud1c1al de la Federac1on, 
coniuntamente con los votos particulares que se formulen. ( ... ). 1 
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Municipios : y De~arcáiciones Territoriales del Distrito Federal 
(FdiR'TAMUNDF), que se r;Jntregó hasta el di1ez de noviembre de dos mil 
dfoci.séis. -~- Para ~!lo, se concede al Poder Eje1cutivo del Estado de 
Veracru.z dé /gnacíol de Ja L/a11113 an plazo de noventa días hábiles 
contados a paJtir del ¡día siguientE' a aquél en que le se~a notificado este 
falló, a fin de qw9 rea,Jice Jo conducente para que sean suministrados los 
recúrsos reÓ/amados más los interreses qL)e result1~n sobre e.se saldo 
insoluto dekde que tenfan qw~ ser entregados hasta la fecha de 
liqUidación donforme a la tasa de mcargos que estabh~zca el Congrnso de 
la Unión pala los casci:is de pago a plazos ele contribuGiones. --- Por lo que 
hase al pago d1e interyses, se estima pertineáte puntualizar lo que .sigue: -
-- a) En torn·o al f=ISMDf=, debe tomarse como fecha de inicio de los actos 
omisivos lo~'. días lími~e de entrega al municipio actor 9ue~ se especificaron 
en e1

/' estudio de fonCJo (en la tabla correspondiente). -·-- b) Respecto al 
FOl~.TAMUNDF, se d~bi3n pagar los interE~ses que se geineraron desde el 
cuatro al cJi19z de~ no~iembre de dos mil dieciséis. ··-~ c) En cuanto a los 
recwsos derivados del Fondo para el Fo11alecimiento financiero para la 
lnv1,~rsión A y B (FOF?TAFIN A 2016 y FORTAf IN B 2016) y los 
remanemfE's de bursatilización del fideicomiso F-9t98, ,e/ cálculo de los 
inte1rnses ciéberá hacerse a partir de Jos cinco días hébiles siguientes a la 
entrega de los recursbs por parte de la Federación al Ejiecutivo Estéltal, al 
ser, por analogía, eAI plazo límite del Ej1~cutívo para la entrega de los 
reciursos al r:nunicipio actor, de acue~do a /as: r,eferid'as disposiciones de la 
Lex de Coordinación fiscal. --- Finalm~nte, se puntualiza que ~n. c~so que 
los 1 recursos federal'es ya hayan sido .entregados al mumc1p10 actor 
durante la substanci~ción de la pres.ente controversi~1, queda incólume la 
con!cfiena del pago de !intefíeses referida en el párrafo previo." 

En1 consecuencia,! con fundamento en el artículo 46, párrafo primerd~, 

ele la IE!Y reglamentari~ de la materia, se requie!ne al Pode1r Ejecutivo de 

Verac1r1l.lz de 1:·gr11acio de la llave,· por conducto de quien le~Jalmente lo 

representa, para que dentro del pla~o de inov~_nt~d1as hábilf.s, contados a 

partir d.el día :piguiente al de la notificadó'n del prnsente acuerdo, remita 
1 

copia c:e1rtificada de las constancias que acrediten 1~1 cumplimiento de !a 

sentenc:;ia dictada en este asunto; apercibido que, de no cumplir, se [e 
1 
1 ' 

impondrá multa de conformidad con el artículo 59, fracción 13, del Código 

Federa~ de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 14 de la citada ley. 

2 Artículo, 46 de la.Ley Regla~nent.aria de las Fraccione1s 1y11 deil Artículo 10!:i de1 la Constitución 
Federal. ~.ai; partes condenadaf. informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la 
misma al Presidente' de la Suprtma Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida.( ... ) 
3 Artículo 59 del Código Fed ral ele Proce·dlimientos Cílviles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emple~r, a discreción, los siguientes medios de apremio: · 
l.. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo gi:meral vigente en el Distrito Federal. 
Si el infractor ·fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del impo11e 
de su jornal p salario de un día.! 
Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no m<cederá del equivalente a un día de su ingreso, y 
( 

• 1 

... ) 1 

4 Artículo 1 ele lat !Ley Reglamentaria ele lém Fracciom~s :1 y 11 del Artículo 10S de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de !Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de dii:;posición e3xpresa, se estará a las prever:iciones del Código Federal de F)rocedimientos Civiles. 

' ? 
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Finalmente, de conformidad con el ªj ículo 2875 del referido 

Código Federal de Procedimiento Civiles, hágase la 

certificación de los días en que trans urre el plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprer;na Corté M;;iu~~icia de 1k Nación, quien actúa 

con Leticia Gu¡".mán '~irarida, se'cr~tari~!1ie~.J,a ~cli 'n de Trámite de 

Controversi~s-~?onstitucion. ~l~.-~·~Y d.~1.~q~·~º.: ~,~~. de .. i .. ;r~P}ºCs, itucionalidad ~e la 
Subsecretaria General de~Acuerdos de este ~lto t~;bum ,'que da fe. 
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Esta foja corresponde al proveído de tres de enero de dos mil diecinueve, ciictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente d la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 13 /2016, promov¡1a por el 

,,~unicipio de lxhuacán de los Reyes, Veracruz de Ignacio de la Llave. ConsteY,\ 
\N\'""MLM g _) 

5 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los aut s se asentará razón del día en 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resoluci n en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. J 
La falta de la razón no surte más efectos que los de 1; responsabilidad del ¡miso. 

 
 
 
 
 




